
El fraude hipotecario es una gran
preocupación para las entidades
que conceden préstamos hipote-
carios, donde la abundante dispo-
nibilidad de créditos baratos en
los últimos años y la agresiva
competencia por ganar cuota de
mercado han motivado una apli-
cación menos rigurosa de los cri-
terios de concesión de préstamos
y un aumento del precio de la
vivienda.

Existen dos tipos fundamenta-
les de fraude hipotecario: el frau-
de cometido para la obtención de
una vivienda. Esta modalidad de
fraude es cometida principalmen-
te por clientes particulares que

aportan información falsa al soli-
citar la hipoteca, ya sea con res-
pecto a sus ingresos o a otras obli-
gaciones financieras, con el fin
de poder financiar la vivienda
que desean. O bien, cuando el
fraude afecta a la declaración de
las obligaciones o pasivos del soli-
citante, y se produce cuando el
prestatario oculta o no revela
otras obligaciones que pueda te-
ner. Un ejemplo claro serían las
deudas con tarjetas de crédito re-
cientes con el fin de reducir el
importe de las deudas mensuales
declaradas por el solicitante. Una
vez más, las oportunidades para
cometer este tipo de fraude han
aumentado en los últimos años
debido a que algunas entidades

prestamistas han relajado sus cri-
terios de control, cambiando sus
criterios tradicionales, basados
en porcentajes sobre los ingresos
netos de la unidad familiar para
determinar el importe a prestar,
centrándose, en su lugar, en la
capacidad de pago del solicitante
de acuerdo con la cantidad de
deuda a la que podría hacer fren-
te cada mes.

Las entidades prestamistas de-
berían estar preocupadas por el
hecho de que la falta de rigurosi-

dad aplicada en los procedimien-
tos de verificación puede haber-
les dejado en una posición de
riesgo de incurrir en importan-
tes pérdidas potenciales: las ban-
das de delincuentes organizadas
han sabido identificar estas opor-
tunidades y se han aprovechado
de la situación para cometer el
denominado fraude empresarial.
Este segundo tipo de fraude hipo-
tecario se produce cuando un
grupo de personas que actúa en
connivencia o a través de bandas

organizadas, obtiene hipotecas
de forma fraudulenta con el fin
de obtener beneficios con ellas o
utilizarlas para blanquear los in-
gresos obtenidos a través de sus
actividades criminales.

Existen diversos métodos pa-
ra identificar el fraude hipoteca-
rio en la cartera de hipotecas de
una entidad. Lo más sencillo con-
siste en la revisión de la docu-
mentación del préstamo tenien-
do en cuenta los indicadores de
fraude (tales como, por ejemplo,
tasaciones inmobiliarias despro-
porcionadas o categorías profe-
sionales que no se ajusten al ni-
vel de ingresos declarados). Sin
embargo, se trata de una tarea
muy laboriosa. En estos casos, la
práctica más razonable es el uso
de técnicas específicas de análi-
sis de datos; a través del análisis
de comportamientos, pautas es-
pecíficas de irregularidades y de
una serie de normas específicas,
este proceso se puede hacer de
una forma ágil y automatizada. �
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La obra, auspiciada por el
Instituto Castellano y Leo-
nés de la Lengua, es la ma-
yor compilación multidis-
ciplinar de artículos de
autoridades y personalida-
des de relieve, 23 firmas
en total, sobre el valor eco-
nómico del español. Entre
los articulistas del libro se
encuentran el comisario
europeo de Multilingüis-

mo, Leonard Orban; el se-
cretario de Estado de Tu-
rismo, Joan Mesquida; la
directora del Instituto Cer-
vantes, Carmen Caffarel, y
los presidentes de Telefó-
nica, Banco Santander,
Iberdrola, CEOE y APM. �
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La competencia es esencial para
la buena salud de los merca-
dos y la buena marcha de las
empresas y de los consumido-
res. La legislación y la fiscaliza-
ción de su cumplimiento son
piezas clave para ello. Así, la
Comisión Europea impuso ha-
ce ahora 10 días la multa más
elevada de su historia, un mon-
tante de 1.383.896.000 euros,
al cartel de los fabricantes de
cristal para automóviles. La co-
misaria de Competencia, Nee-
lie Kroes, explicó que los cua-
tro grandes fabricantes —Saint
Gobain, Asahi, Pilkington y So-
liver— “engañaron a la indus-
tria del automóvil y a millones

de compradores de vehículos
durante cinco años, entre 1998
y 2003, abusando en los contra-
tos”. Las compañías fueron
multadas “por repartirse ilegal-
mente el mercado de cristal e
intercambiar información co-
mercial sensible sobre las en-
tregas”, según la Comisión Eu-
ropea. La multa más cuantiosa
fue para Saint Gobain (Fran-
cia) por valor de 896 millones
de euros. Pilkington (Reino
Unido) fue sancionada con 370
millones, y Asahi (Japón) y So-
liver (Bélgica), con 113 y 4,3
millones de euros, respectiva-
mente.

Es sólo un botón de mues-
tra, pero revela la trascenden-
cia del derecho de la competen-
cia y la oportunidad del libro
que ahora se comenta y que en
su especialidad es un manual
único en España, no se ha pu-
blicado ningún otro con su al-
cance, que ofrece un panora-
ma completo de esta materia
desde la doble perspectiva del

derecho comunitario y el dere-
cho nacional.

El libro, que fue presentado
recientemente en la sede de la
Comisión Nacional de Compe-
tencia, es una obra auspiciada
y realizada por Garrigues, el
Instituto de Estudios Europeos
del CEU e investigadores de la
Universidad de Stanford.

Luis Ortiz, socio de Garri-
gues en Madrid, y Alfonso La-
madrid, profesional de la ofici-
na de Bruselas, han sido dos de
los autores de esta obra. Junto
a ellos han participado Jeróni-
mo Maíllo, coordinador del
Centro de Política de la Compe-
tencia del Instituto de Estudios
Europeos del CEU, y Pablo Ibá-
ñez, investigador en la Univer-
sidad norteamericana de Stan-
ford.

Luis Ortiz y Alfonso Lama-
drid destacaron, en la citada
presentación pública de su
obra, la importancia de que
por fin exista en España un tex-
to de estas características. La

razón es que el derecho de la
competencia tiene un impacto
considerable en la actividad co-
tidiana de las empresas y de
los consumidores, y pese a ello,
aún es una materia relativa-
mente poco conocida (o mal en-
tendida) por las propias compa-
ñías y por muchos profesiona-
les del derecho.

Para subsanar esta falta, los
autores han dedicado más de
un año a la elaboración de la
obra. El momento de su presen-
tación al público, por otra par-
te, no puede ser más oportuno,
debido a la considerable evolu-
ción que ha experimentado el

derecho de la competencia en
España y en el ámbito comuni-
tario en los últimos tiempos.

En el plano comunitario, du-
rante la última década, la Co-
misión Europea se ha esforza-
do en aportar una mayor flexi-
bilidad y seguridad jurídica en
la aplicación de las disposicio-
nes del Tratado, modificando
la legislación o proponiendo
nuevos enfoques de análisis.
El cambio de orientación en la
política de la Comisión parece
definitivamente asentado, y se
ha extendido ya a todos los ám-
bitos del derecho de la compe-
tencia.

El manual cubre, tanto en
sus aspectos sustantivos como
procedimentales, los artículos
81 del Tratado y 1 de la Ley de
Defensa de la Competencia,
aplicables a los acuerdos res-
trictivos de la competencia; los
artículos 82 del Tratado y 2 de
la Ley de Defensa de la Compe-
tencia, aplicables a los abusos
de posición de dominio; las nor-
mas relativas a las operaciones
de concentración, así como las
disposiciones del Tratado CE
en materia de ayudas estatales
y de atribución de derechos ex-
clusivos o especiales por parte
de los Estados miembros de la
Unión Europea. �
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Del aterrizaje suave al
descalabro, de la fábula
de que los precios de la
vivienda nunca bajan a
carteles que anuncian
descuentos inéditos. Es
la historia de un declive
predecible contada por el
catedrático de la Univer-
sidad Pompeu Fabra José
García Montalvo. A lo lar-
go de 230 páginas explica
por qué a través de recor-

tes de prensa, estadísti-
cas y hasta comentarios
de adictos a los foros de
Internet. Una forma ágil
e incluso divertida de ana-
lizar de forma rigurosa el
estallido de la burbuja in-
mobiliaria española. �
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Un manual para evitar sorpresas a empresas y consumidores

CONSUMO, DINERO
Y RIQUEZA
Manuel A. Blanco Losada
McGraw Hill / Banco Privado
Portugués
ISBN 978-84-4817087-51

Todos los días tomamos
decisiones que afectan a
nuestra economía fami-
liar. ¿Qué compramos?, ¿a
qué precio?, ¿qué produc-
tos de inversión son mejo-
res para nuestro ahorro?,
¿deberíamos cambiar de
trabajo? En la actualiza-
ción de su libro Consumo,
dinero y riqueza, publica-
do por primera vez hace
15 años, Manuel A. Blanco

Losada construye un ar-
mazón teórico para expli-
car cómo todas esas deci-
siones están interrelacio-
nadas. Doctor en Ciencias
Económicas, Blanco ha
combinado la docencia y
la actividad empresarial. �
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Prima de riesgo
Evolución de los
‘credit default swaps’.
(Coste de asegurar contra
el impago de deuda)
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La primera recesión de la zona
euro (según la definición común-
mente aceptada —que no técni-
ca— de dos trimestres consecuti-
vos de caída del PIB) ha vuelto a
suscitar la pregunta: ¿sobrevivi-
rá el euro a la crisis?

Los analistas de UBS asegura-
ban en un reciente informe que
ésa era la pregunta más repetida
por sus clientes en uno de sus
viajes por Asia, aunque la cues-
tión también ha estado presente
en reuniones de muy distinto sig-
no en México o en Estados Uni-
dos. Bien es cierto que tal y como
se está desarrollando esta crisis,
los inversores han llegado a “pen-
sar lo impensable”, dicen en UBS,
pero también lo es que las dificul-
tades han puesto en evidencia al-
gunos problemas estructurales
de la unión monetaria.

De entrada, los expertos des-
cartan de forma unánime una
ruptura de la zona euro con un
argumento sencillo pero de pe-
so: los costes de salir del euro
son infinitamente más elevados
que los de quedarse. “Sin duda,
va a ser un tiempo difícil para
todos. Los mercados están mi-
rando con lupa a los países y así
lo reflejan los costes de asegu-
rar la deuda. Pero si alguno de
esos países decidiera salirse del
euro la prima a pagar sería in-
mensa”, asegura André Sapir,
profesor de Económicas de la
Universidad Libre de Bruselas y
miembro del think tank europeo
Bruegel.

De hecho, la prima de riesgo
de la deuda soberana de muchos
estados miembros (medida a tra-
vés de los credit default swaps)
se ha disparado en los últimos
quince días [ver gráfico]. Todo
por el impacto que el deterioro
de la situación económica pue-
de tener sobre sus cuentas. “Me-

dido en términos históricos, ese
diferencial no es tan alto. La re-
lación coste/beneficio de aban-
donar la moneda única lo hace
sencillamente inviable”, precisa
Sapir.

Tradicionalmente en las cri-
sis a los países cuyo déficit por
cuenta corriente supera el 4%
“simplemente no les presta na-
die”, asegura Javier Díaz-Gimé-
nez, profesor de Economía del
IESE y de la Universidad Car-
los III. Un dato alarmante para
un país como España, cuyo défi-
cit por cuenta corriente supera
el 10% del PIB —el mayor del
mundo—. Eso supone que cada
año necesita 100.000 millones
de euros del exterior para finan-
ciarse y que no ha hecho saltar
las alarmas precisamente por la
pertenencia al euro.

“Una vez que una economía
se ha unido a la moneda única
los costes de estar dentro del eu-
ro no son si quiera comparables
con los costes de abandonarlo”,
sentencia UBS. Entre las conse-
cuencias, cita la suspensión del
pago de la deuda, el colapso del
sistema bancario, salida de la
Unión Europea y nuevos arance-
les a sus exportaciones a la re-
gión. Casi nada.

Sin embargo, la permanencia
en la moneda única tampoco sa-
le gratis. La política monetaria
ha estado penalizando a los paí-
ses más afectados por la desace-
leración económica y la crisis
crediticia, como España. Una di-
vergencia —la del crecimiento—
que, además, parece que se va a
incrementar en los próximos
años en función de lo que unos y
otros tarden en salir de la crisis.
Además, a diferencia de lo que
sucedió en otras crisis —como
hizo España en 1995— la deva-
luación de la divisa común aho-
ra no es un recurso al alcance de
los estados miembros, lo que
elimina una vía de reducir dese-
quilibrios. “Aunque en estos mo-
mentos tampoco sería útil por-
que la debilidad de la demanda
a nivel de toda Europa está tan
mal que iba a servir de poco”,
sostiene el profesor belga.

Fuera de la eurozona se cues-
tiona si ignorar los límites que
fija el Pacto de Estabilidad y Cre-
cimiento (PEC) en niveles de dé-
ficit y deuda públicos no pondrá
en peligro la credibilidad de la
moneda única. Aunque lo cierto
es que el pacto ya se reformó en
2005 —a petición entonces de
Francia y Alemania— para per-
mitir que los países superen el
límite del 3% del PIB de déficit
“en circunstancias excepciona-
les y de forma temporal”.

No hay duda de que la actual
crisis reúne esos requisitos. Co-
mo dicen los expertos de Brue-
gel, “la actual crisis financiera
global es uno de esos eventos
que se dan una sola vez a lo lar-
go de una generación y que de-

manda respuestas políticas
igual de excepcionales”.

Ése es ahora el reto de las
autoridades europeas. Buscar
una respuesta coordinada a la
crisis que fije las nuevas reglas
del juego. La Comisión Europea
va a hacer público este miérco-
les su plan y los economistas de
Bruegel ya han lanzado el suyo.

Apuestan por que cada Go-
bierno, tenga o no margen pre-
supuestario en este momento,
apruebe un paquete de estímulo
equivalente al 1% del PIB, básica-
mente a través de una rebaja del
IVA. Eso supone aproximada-
mente unos 10.000 millones de
euros en el caso de España. La
medida entraría en vigor en ene-

ro de 2009 y sólo se aplicaría un
año. A cambio, los países se com-
prometerían a efectuar refor-
mas para corregir los déficit ex-
cesivos en 2010 y a no ofrecer
una prima a sus acreedores su-
perior a los 200 puntos básicos
(2%). Además, los expertos coin-
ciden en la necesidad de ace-
lerar las rebajas del precio del
dinero. “Si las autoridades del
Banco Central Europeo bajaran
más rápidamente los tipos de in-
terés, habría menos riesgos de
desintegración de la eurozona”,
asegura Rafael Pampillón, profe-
sor de Economía del Instituto de
Empresa.

En lo que no parece haber
acuerdo es si estas circunstan-
cias acelerarán o frenarán los
planes de expansión del euro.
“Dinamarca realmente se está
planteando si debería unirse a
la eurozona, y los países del Bál-
tico también porque están pa-
gando una clara prima por estar
fuera del euro”, asegura Sapir.

Pampillón difiere radicalmen-
te. “Tanto Reino Unido como
Suecia, que tienen una política
monetaria propia y distinta de
la del BCE, se han comportado
mejor que los países de la zona
euro. Disfrutan de mecanismos
que no tienen los países de la
moneda única. Eso hace que el
debate de la ampliación sea sen-
cillamente imposible”.

Menos dudas hay entorno al
Reino Unido, salvo que sufriera
un desplome de su divisa, y no
parece probable.

“Lo que sí va a provocar esta
crisis es que va a poner a prueba
el verdadero compromiso de ca-
da país con la unión monetaria”,
asegura Díaz-Giménez. �

El euro impone su factura
La penalización por salir de la moneda única impedirá cualquier ruptura
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